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euE coNcEDE pENsrór.r cnacnBlE al señon HERcULANo FLoRES RoA

EL CONGRESO DE I.A, NACIÓN PENECU¡YE SAI{CIONA CON FI.JERZA DE

LEY

Artículo lo.- Conédese pensión graciable de G. 800.000.- (guaraníes ochocientos mil)
mensuales, a favor del señor Herculano Flores Roa, con Cédula de ldentidad Civil No 2.935.409.

Artículo 2".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta Ley,
serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.
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Artículo 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá
jubilatorios.

Artículo 4o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

a otros beneficios

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Dip,
mes de abril del-añgdos-míl-iliez, y por la Honorable Gámarb
del mes_de juli_o-dél año-do_s mil diez, -quedaqdo sancio-nad-o7

Benedetto
Parlamentaria

Téngase por Ley de ta Repúbtica, pubrquest:u'fl:téóx¿

El Presidente de la República

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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